
Coordinación General de Conservación y 
Restauración

Gerencia de Sanidad Forestal



Monitoreo Terrestre

En cumplimiento al artículo 112 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la CONAFOR por medio de la Gerencia de 

Sanidad Forestal y a través de las Promotorías de Desarrollo Forestal en las Entidades Federativas; ejecuta actividades de 

monitoreo terrestre para la detección oportuna de plagas y enfermedades forestales; si durante esta actividad se determina la 

presencia de una plaga, se realiza los diagnósticos fitosanitarios y emite las notificaciones de saneamiento para la aplicación 

oportuna de los métodos de combate y control. 

Santa Elena, Chihuahua Santa Cruz Mixtepec, Oaxaca



El monitoreo terrestre forma parte del componente II del Sistema de Alerta Temprana y Evaluación de Riesgo. Es un proceso 

sistemático y periódico de evaluación mediante recorridos de campo en una o más rutas preestablecidas, que permite 

identificar cambios en los ecosistemas que predispongan la incidencia de plagas y enfermedades forestales o bien la detección 

de las mismas. 

Con base a los mapas de riesgo que se generan de manera mensual, las acciones se focalizan hacia las áreas forestales de 

mayor riesgo de incidencia de plagas forestales, con objeto de optimizar los recursos y esfuerzos.  

Monitoreo Terrestre

Francisco Uh May, Quintana Roo Álamos, Sonora



Durante el periodo de enero a diciembre de 2024 se realizaron acciones de monitoreo terrestre en 547,152.93  hectáreas.  Los 

estados con mayor superficie monitoreada son: Oaxaca (12.5%), Guerrero (8.4%), Michoacán (6.7%), Nuevo León (8.4%), 

Durango (6.1%), Chihuahua (4.8%),  Sonora (4.3%), Puebla (3.8%), Jalisco (3.8%), Nayarit (3.1%) y San Luis Potosí (3.0%).  

Monitoreo Terrestre

O
ax

ac
a

G
u

e
rr

er
o

M
ic

h
o

ac
án

N
u

ev
o

 L
eó

n

D
u

ra
n

g
o

C
h

ih
u

ah
u

a

S
o

n
o

ra

P
u

eb
la

Ja
lis

co

N
ay

ar
it

S
an

 L
u

is
 P

o
to

sí

H
id

al
g

o

Ta
m

au
lip

as

68,372

46,040

36,732 35,182 33,486

26,145
23,327

21,013 20,654
17,047 16,274 15,711 15,049

Superficie con Monitoreo Terrestre



Superficie con Monitoreo Terrestre



Con estas acciones se busca contribuir a la protección de la superficie forestal y preferentemente forestal de México, 

considerando una superficie potencial para la realización de estas acciones de 121,471,576.51 hectáreas conforme a la Carta de 

Uso del Suelo y Vegetación del INEGI, Serie VI-2014.
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